
   

   

  

Ex. 386027 

NOMBRAMIENTO 

Cuenca, junio 17 del 2011 

Señor Ing. 
AMADOR LUCIANO SUIN ESPEJO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de INDUSTRIAS DE MINERALES LA 
COLINA INDUCOLINA CIA. LTDA., celebrada el 16 de junio del 2011, resolvió por unanimidad 
elegir a Ud. como Gerente General de la Compañía. Los datos relativos a este nombramiento son 
los siguientes: 

1.- Fecha de otorgamiento y resolución de la Junta de otorgar el nombramiento: junio 16 del 2011. 
2.- La compañía se denomina INDUSTRIAS DE MINERALES LA COLINA INDUCOLINA CIA. 

LTDA., el cargo es de Gerente General y el nombramiento se otorga a favor del señor Ing. Amador 

Luciano Suin Espejo. 
3.- El período de duración del cargo es de cinco años contados desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

4.- Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 
5.- Las facultades del Gerente General constan en la escritura de constitución de la compañía 
otorgada el 5 de abril del 2006, en la Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, a cargo de la 

doctora Liliana Montesinos Muñoz e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 10 de 
mayo del 2006, bajo el No. 148, 
6.- La Junta General autorizó al suscrito, como secretario Ad-Hoc de la misma otorgar el presente 
nombramiento. GIL 

PA 

Dr. Hugo Malla Sacaquirin 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

EYDUSTRIAS DE MINERALES    

   
ACEPTACION: Acepto, la designación de Gerente Genexal-< 

de junio del 2011. 

   

Ig. 

C.C. : 010152296-9 
Nacionalidad : Ecuatoriana 
Domicilio : Juan Vives s/n y Av. Iro. de Mayo 

RAZON: Certifico que el señor Ing. Amador Suin Espejo, aceptó desempeñar el cargo de Gerente 
General de INDUSTRIAS DE MINERALES LA COLINA INDUCOLINA CIA. LTDA., y 
suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas sus actuaciones públicas y privadas.- 

Cuenca, junio 17 del 2011. Zi 

Con esta fechn queda Inxorlta ol prononto E Hugo Malla Sacaquirin 

docamento hmjo el No 308. _ del SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
LA Registro de Nomirumientos,    

A  


